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Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : IRARRAZABAL ADA PAOLA c/ UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS EXPTE 285/23

Concepción, 18 de agosto de 2025

 Proveyendo presentación de la Dra. Ana Isabel Irarrázabal de fecha 13/08/2025: téngase presente
lo manifestado. Por ello, procédase a la recaratulación del presente proceso, debiendo quedar
establecido como "IRARRAZABAL ADA PAOLA c/ UNIVERSIDAD DEL ACONCAGUA Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS".

 Asimismo, córrase traslado a la Sra. Paola María Alejandra Capone, DNI N° 24.566.004 y a
Universidad Del Aconcagua, CUIT N° 30-54323164-5, en sus respectivos domicilios reales,
conforme fuera ordenado en el decreto de fecha 12/08/2025. Para ello, hágase constar en las
cédulas ley 22.172 a librarse que la persona autorizada para su diligenciamiento es la Dra. Ana
Isabel Irarrázabal, MP N° 1001 CAS, y/o la persona que ella designe. JAJ
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